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NORMATIVA
En el artículo quincuagésimo séptimo del capítulo XI titulado “Caza y Pesca” de la 
ORDEN 668/2020, de 19 de junio, de la Consejería de Sanidad, por la que se estable-
cen medidas preventivas para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID 
19, una vez finalizada la prórroga del estado de alarma establecida en el Real Decreto 
555/2020, de 5 de junio, se determinan las siguientes medidas y condiciones para el 
desarrollo de la caza y pesca fluvial deportiva y recreativa: 

Está permitida la caza y pesca en todas sus modalidades siempre que se respete la 
distancia de seguridad interpersonal de, al menos, 1,5 metros o, en su defecto, se 
utilicen medidas alternativas de protección física con uso de mascarilla.

Para el desarrollo de la actividad cinegética organizada que implique a más de un caza-
dor deberá disponerse de un plan de actuación por parte del responsable de la cacería, 
en el que se detallen las medidas de prevención e higiene a observar. El contenido de 
dicho plan deberá ser trasladado a todos los participantes, con el fin 
de garantizar su conocimiento por estos con carácter previo, y 
deberá ser presentado, asimismo, junto con la correspondiente solicitud de autorización 
de cacería, en su caso.

No se compartirán utensilios, ni utillaje de comida o de bebida. Se extremarán las precau-
ciones para la manipulación de las piezas que vayan a ser objeto de consumo.

La normativa, aquí expuesta, es de OBLIGADO cumplimiento, así como el resto de medidas 
incluidas en la ORDEN 668/2020, de 19 de junio, de la Consejería de Sanidad y sus respectivas 
modificaciones (ver página 11)

Estos consejos y recomendaciones serán de aplicación de conformidad con la ORDEN 
1273/2020, de 1 de octubre, de la Consejería de Sanidad, por la que se establecen medidas 
preventivas en los municipios de Alcalá de Henares, Alcobendas, Alcorcón, Fuenlabrada, 
Getafe, Leganés, Madrid, Móstoles, Parla y Torrejón de Ardoz.



PROHIBIDO 
PARTICIPAR

POR CONTACTO CON 
PERSONAS CON SÍNTOMAS 

O DIAGNOSTICADOS 
DE COVID-19

(INCLUSO EN AUSENCIA 

DE SÍNTOMAS)

PARTICIPANTES (CAZADORES, ACOMPAÑANTES,  ORGANIZADORES, REHALEROS
BATIDORES, TRABAJADORES, PERSONAL AUXILIAR, ETC…)

ACTIVIDADES INDIVIDUALES DE CAZA MAYOR (Recechos, aguardos o esperas nocturnas)

ACTIVIDADES COLECTIVAS DE CAZA MAYOR (Monterías, batidas y ganchos)

ACTIVIDADES INDIVIDUALES DE CAZA MENOR (Al salto, en puesto fijo, captura en vivo, control de predadores y cetrería)

ACTIVIDADES COLECTIVAS DE CAZA MENOR (Ojeos, caza en mano y captura de conejos con hurón y escopeta)

MEDIDAS GENERALES

PARTICIPARÁN
SIN SÍNTOMAS Y NO DIAGNOSTICADOS MANTENDRÁ LA DISTANCIA 
DE SEGURIDAD INTERPERSONAL MÍNIMA DE AL MENOS 1,5 M  TAL Y 

COMO DISPONE EL REAL DECRETO LEY 21/2020, DE 9 DE JUNIO.

Aunque desde la publicación de la ORDEN 920/2020, de 28 de julio, todas las 
personas  de seis años en adelante quedan obligadas al uso de mascarillas, éstas 
no serán exigibles en diferentes supuestos. Por esta razón tal y como establece la 

nueva redacción del punto 5 del apartado séptimo, reflejado en la ORDEN 
920/2020, de 28 de julio:

Se recomienda, como medida de precaución, la utilización de mascarilla en los 
espacios privados, tanto abiertos como cerrados, cuando existan reuniones o una 

posible confluencia de personas no convivientes, aun cuando pueda garantizarse la 
distancia de seguridad. 

La obligación del uso de mascarilla se refiere también a su adecuada utilización, de 
modo que cubra desde la parte del tabique nasal hasta la barbilla.

La mascarilla no debe estar provista de válvula exhalatoria.



RECOMENDACIONES
PARTICIPANTES (CAZADORES, ACOMPAÑANTES,  ORGANIZADORES, REHALEROS,

BATIDORES, TRABAJADORES, PERSONAL AUXILIAR, ETC…)

MEDIDAS GENERALES1
AUTOEVALUACIÓN DE SÍNTOMAS

SE MANTENDRÁ UNA DISTANCIA DE SEGURIDAD INTERPERSONAL MÍNIMA DE, AL MENOS 1,5 M, TAL Y 
COMO DISPONE EL REAL DECRETO LEY 21/2020, DE 9 DE JUNIO.

DEBERÁ REALIZARSE UNA HIGIENE DE MANOS CORRECTA Y FRECUENTE (ORDEN 668/2020, DE 19 DE 
JUNIO), CON AGUA Y JABÓN, GEL HIDROALCOHÓLICO O SOLUCIÓN DESINFECTANTE.

AUNQUE DESDE LA PUBLICACIÓN DE LA ORDEN 920/2020, DE 28 DE JULIO, TODAS LAS PERSONAS  DE 
SEIS AÑOS EN ADELANTE QUEDAN OBLIGADAS AL USO DE MASCARILLAS, ÉSTAS NO SERÁN EXIGI-
BLES EN DIFERENTES SUPUESTOS. POR ESTA RAZÓN TAL Y COMO ESTABLECE LA NUEVA REDAC-
CIÓN DEL PUNTO 5 DEL APARTADO SÉPTIMO, REFLEJADO EN LA ORDEN 920/2020, DE 28 DE JULIO:

SE RECOMIENDA, COMO MEDIDA DE PRECAUCIÓN, LA UTILIZACIÓN DE MASCARILLA EN LOS ESPACIOS 
PRIVADOS, TANTO ABIERTOS COMO CERRADOS, CUANDO EXISTAN REUNIONES O UNA POSIBLE CON-
FLUENCIA DE PERSONAS NO CONVIVIENTES, AUN CUANDO PUEDA GARANTIZARSE LA DISTANCIA DE 
SEGURIDAD.

SE RECOMIENDA REALIZAR LA INSCRIPCIÓN CON ANTELACIÓN, INCLUYENDO LA DOCUMENTACIÓN 
EN VIGOR POR MEDIOS TELEMÁTICOS (e-mail, whatsapp, etc…), INCLUIDA LA DECLARACIÓN 
RESPONSABLE FRENTE AL COVID 19, SI EL ORGANIZADOR O CLUB DE CAZADORES ASÍ LO 
SOLICITA. 

SE RECOMIENDA EVITAR AL MÁXIMO LOS CONTACTOS INTERPERSONALES, SALU-
DOS, ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN, O COMPARTIR UTENSILIOS, NI UTILLAJE DE 
COMIDA O DE BEBIDA (ORDEN 668/2020, DE 19 DE JUNIO).

SE RECOMIENDA PORTAR EPIs DE REPUESTO (INCLUIDOS GUANTES, EN CASO DE MANIPULACIÓN DE PIEZAS ABATIDAS)



SE RECOMIENDA EVITAR ACOMPAÑANTES ESTA TEMPORADA, SI NO FUERA POSIBLE, SE ACONSEJA 1 ACOMPAÑAN-
TE POR PUESTO.

NO SE COMPARTIRÁN UTENSILIOS, NI UTILLAJE DE COMIDA O DE BEBIDA (ORDEN 668/2020, DE 19 DE JUNIO).

LA ORDEN 668/2020, DE 19 DE JUNIO, ESTABLECE EN EL APARTADO DEL USO DE MASCARILLA EN EL TRANSPOR-
TE TERRESTRE DE LA COMUNIDAD DE MADRID QUE NO SERÁ OBLIGATORIO EL USO DE MASCARILLA CUANDO 
TODOS LOS OCUPANTES, INCLUIDO EL CONDUCTOR, CONVIVAN EN EL MISMO DOMICILIO. DE LO QUE SE 
DEDUCE QUE SERÁ OBLIGATORIO SU USO PARA TODOS LOS OCUPANTES NO CONVIVIENTES. IGUALMENTE 
SE RECOMIENDA LA DESINFECCIÓN DE MANOS ANTES DE ENTRAR Y SALIR DEL MISMO

SI SE HA ABATIDO ALGÚN ANIMAL CON CONDUCTA SOSPECHOSA O SÍNTOMAS DE ALGUNA ENFERME-
DAD, COMUNÍCALO AL RESPONSABLE DE LA CACERÍA.

SI SE TRATA DE UNA PIEZA PARA LA QUE NO SEA OBLIGATORIA LA INSPECCIÓN VETERINARIA, NO 
CONSUMIR Y PROCEDER A LA ELIMINACIÓN DE LOS RESTOS DEL ANIMAL, PARA EVITAR QUE PUEDA 
SER CONSUMIDO POR OTRAS ESPECIES DE FAUNA.

YA EN CASA, LIMPIAR Y DESINFECTAR LOS UTENSILIOS DE CAZA UTILIZADOS. LAVAR LA ROPA Y 
ACCESORIOS A MÁXIMA TEMPERATURA, INCLUSO UTILIZAR ALGÚN PRODUCTO VIRICIDA.

DESINFECCIÓN DE CALZADO.

LAVADO Y DESINFECCIÓN DE ANIMALES AUXILIARES DE CAZA, ASÍ COMO DE LOS UTENSI-
LIOS DE TRANSPORTE Y MANEJO.

SE RECOMIENDA NO REALIZAR FOTOGRAFÍAS DE GRUPOS DE PERSONAS NO CONVI-
VIENTES, SIN MASCARILLA O SIN RESPETAR LAS DISTANCIAS MÍNIMAS DE SEGURIDAD 
INTERPERSONAL EXIGIDAS.

RECOMENDACIONES



RECOMENDACIONES
CONFORME A LA OBLIGATORIEDAD DISPUESTA EN LA ORDEN 920/2020, DE 28 DE JULIO, PARA LOS SALONES DE BANQUETES, SE RECOMIENDA A LOS 
ORGANIZADORES DE CACERÍAS, LLEVAR UN REGISTRO EN EL QUE SE RECOJA LA FECHA Y LOS DATOS DE CONTACTO DE LOS PARTICIPANTES, PARA 
FACILITAR SU LOCALIZACIÓN, POR LAS AUTORIDADES SANITARIAS A FIN DE POSIBILITAR EL SEGUIMIENTO Y LOCALIZACIÓN DE POSIBLES CONTACTOS 
EN LOS CASOS DE DESCUBRIMIENTO POSTERIOR DE PRESENCIA EN CASOS POSITIVOS, PROBABLES O POSIBLES DEL COVID 19.

LA RECOGIDA DE TALES DATOS REQUERIRÁ EL CONSENTIMIENTO DEL INTERESADO, SIN PERJUICIO DE CONDICIONAR EL DERECHO A PARTICIPAR 
POR RAZONES DE SALUD PÚBLICA EN CASO DE  NO PODER CONTAR CON EL MISMO.
DICHOS DATOS SE DEBERÁN CONSERVAR DURANTE EL PLAZO DE 28 DÍAS NATURALES CON LAS DEBIDAS GARANTÍAS Y OBSERVANDO LAS EXIGEN-
CIAS DERIVADAS DE LA NORMATIVA EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

SE PROCURARÁ EVITAR EL EMPLEO DE TARJETAS DE USO COMÚN EN LA CELEBRACIÓN DE LOS SORTEOS, PROMOVIENDO EL USO DE DISPOSITIVOS 
ELECTRÓNICOS PROPIOS, PIZARRAS, CARTELES U OTROS MEDIOS SIMILARES. 

LA ASIGNACIÓN DE PUESTOS SE REALIZARÁ POR MEDIOS TELEMÁTICOS O EN ESPACIOS AL AIRE LIBRE, SIEMPRE QUE, TENIENDO EN CUENTA LA 
POSIBLE CONCURRENCIA DE PERSONAS Y LAS DIMENSIONES DEL LUGAR, PUEDA GARANTIZARSE EL MANTENIMIENTO DE LA DISTANCIA DE SEGURI-
DAD CON OTRAS PERSONAS NO CONVIVIENTES.

IGUALMENTE SE PODRÁ ACOMPAÑAR AL CAZADOR AL PUESTO ASIGNADO, MANTENIENDO EN TODO MOMENTO LAS MEDIDAS HIGIÉNICAS DE APLICA-
CIÓN GENERAL.

USO EN TODO MOMENTO DE MASCARILLA Y DE GUANTES EN EL CASO DE MANIPULACIÓN DE PIEZAS

DISPOSICIÓN DE “EPIs” DE REPUESTO INCLUIDO GEL HIDROALCOHÓLICO

FIJAR UNO O VARIOS PUNTOS DE ENCUENTRO DONDE PUEDA GARANTIZARSE EL MANTENIMIENTO DE LA DISTANCIA DE SEGURIDAD MÍNIMA DE 1.5 M.

IGUALMENTE LA ENTREGA DE PIEZAS SE REALIZARÁ CON EL MÍNIMO DE PARTICIPANTES, (COMPROBAR LOS LÍMITES DISPUESTOS EN LA NORMATIVA, 
CON ANTERIORIDAD), GARANTIZANDO EL MANTENIMIENTO DE LA DISTANCIA DE SEGURIDAD MÍNIMA ESTABLECIDA Y PREFERIBLEMENTE UTILIZANDO 
EL EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL NECESARIO.

ASIMISMO LA RECOGIDA DE PERROS DE CAZA, SERÁ REALIZADA DE LA MISMA MANERA QUE LA ENTREGA DE PIEZAS, POR PARTE DE SUS GUIADORES 
O PERREROS. 

AL MARGEN DE ADECUARSE A LA NORMATIVA SANITARIA BÁSICA Y AL RD 50 SE RECOMIENDA LA UTILIZACIÓN DE EPIs Y GUANTES PARA EVISCERADO 
Y FAENADO DE LAS PIEZAS, ASÍ COMO INCREMENTAR LA LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE CUCHILLOS Y UTENSILIOS

ORGANIZADORES2



ORGANIZADORES
ACTIVIDADES COLECTIVAS

CONCLUSIONES
PLAN DE ACTUACIÓN
La ORDEN 668/2020, de 19 de junio, OBLIGA a todos los responsables 
de las cacerías a disponer de un plan de actuación, en el que se 
detallen las medidas de prevención e higiene a observar. Trasladarlo a 
todos los participantes y a presentarlo junto a la solicitud de autoriza-
ción de cacería.

Se recomienda a los que ya cuenten con la autorización, adjuntar dicho 
plan a la documentación de la cacería por si es requerida por las autori-
dades competentes

SORTEOS 
La asignación de puestos se realizará por medios telemáticos o en 
espacios al aire libre, siempre que, teniendo en cuenta la posible 
concurrencia de personas y las dimensiones del lugar, pueda garanti-
zarse el mantenimiento de la distancia de seguridad con otras personas 
no convivientes.

DESAYUNOS Y COMIDAS
Conforme a lo estipulado en la ORDEN 997/2020, de 7 de agosto, 
además del cumplimiento general de las medidas de higiene y preven-
ción establecidas, en el caso de que se preste algún tipo de servicio de 
hostelería y restauración, la prestación de éste se ajustará a lo previsto 
en las condiciones para la prestación del servicio en los establecimien-
tos de hostelería y restauración. 

DESPLAZAMIENTOS
En los vehículos privados se deberá usar mascarilla si sus ocupantes 
no conviven en el mismo domicilio. Igualmente se recomienda la 
desinfección de manos antes de entrar y salir del mismo.

ACOMPAÑANTES TEMPORADA
Se recomienda evitar acompañantes esta temporada, si no 
fuera posible, se aconseja 1 acompañante por puesto.

JUNTAS DE CARNE
Evitar interacción en las juntas de carne con los trabajadores de 
salas de despiece y veterinario.
Entrega de trofeos en bolsas selladas. En caso de autoconsumo 
o mata cuelga, organizar la entrega de reses o trofeos de 
manera individual.
No olvidar el uso de mascarilla.

EVISCERACIÓN
Acordonar el lugar de evisceración con cinta señalizadora.

TROFEOS
Se comunicará al cazador el código de identificación del trofeo para que 
los taxidermistas puedan recogerlos, tratarlos y entregarlos a su propie-
tario.

FOTOGRAFÍAS
Se recomienda no realizar fotografías de grupos de personas no 
convivientes, sin mascarilla o sin respetar las distancias mínimas de 
seguridad interpersonal exigidas.

CONTENEDOR
Sería conveniente disponer de un contenedor a ser posible con tapa y 
pedal, en el que depositar cualquier material desechable. Dicho conte-
nedor será limpiado y desinfectado al final de cada cacería.



NORMATIVA
Real Decreto–ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de 
prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Orden 668/2020, de 19 de junio, de la Consejería de Sanidad, por la 
que se establecen medidas preventivas para hacer frente a la crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, una vez finalizada la prórroga 
del estado de alarma establecida por el Real Decreto 555/2020, de 5 
de junio.

Orden 920/2020, de 28 de julio, de la Consejería de Sanidad, por la 
que se modifica la Orden 668/2020, de 19 de junio, por la que se esta-
blecen medidas preventivas para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, una vez finalizada la prórroga del 
estado de alarma establecida por el Real Decreto 555/2020, de 5 de 
junio.

Orden 997/2020, de 7 de agosto, de la Consejería de Sanidad, por la 
que se modifica la Orden 668/2020, de 19 de junio, por la que se esta-
blecen medidas preventivas para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, una vez finalizada la prórroga del 
estado de alarma establecida por el Real Decreto 555/2020, de 5 de 
junio.

Orden 1008/2020,de 18 de agosto, de la Consejería de Sanidad, por 
la que se modifica la Orden 668/2020, de 19 de junio por la que se 
establecen las medidas preventivas para hacer frente a la crisis sani-
taria ocasionada por el COVID 19, una vez finalizada la prórroga del 
estado de alarma establecida por el Real Decreto 555/2020 de 5 de 
junio, para la aplicación de las actuaciones coordinadas en salud 
pública para responder a la situación de especial riesgo derivada del 
incremento de casos positivos por COVID 19.

Orden 1047/2020, de 5 de septiembre, de la Consejería de Sanidad, 
por la que se modifica la Orden 668/2020, de 19 de junio por la que 
se establecen las medidas preventivas para hacer frente a la crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID 19, una vez finalizada la prórroga 
del estado de alarma establecida por el Real Decreto 555/2020 de 5 
de junio, como consecuencia de la evolución epidemiológica.

Orden 1177/2020, de 18 de septiembre, de la Consejería de Sani-
dad, por la que se modifica la Orden 668/2020, de 19 de junio por la 
que se establecen las medidas preventivas para hacer frente a la 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID 19, una vez finalizada la 
prórroga del estado de alarma establecida por el Real Decreto 
555/2020 de 5 de junio, como consecuencia de la evolución epide-
miológica.

Orden 1178/2020, de 18 de septiembre, de la Consejería de Sani-
dad, por la que se adoptan las medidas específicas temporales y 
excepcionales por razón de salud pública para la contención del 
COVID 19 en núcleos de población correspondientes a zonas bási-
cas de salud, como consecuencia de la evolución epidemiológica.

Orden 1226/2020, de 25 de septiembre, de la Consejería de Sani-
dad, por la que se adoptan las medidas específicas temporales y 
excepcionales por razón de salud pública para la contención del 
COVID 19 en núcleos de población correspondientes a zonas bási-
cas de salud, como consecuencia de la evolución epidemiológica.

ORDENES  1273 y 1274/2020, de 1 de octubre, de la Consejería de 
Sanidad, por la que se establecen medidas preventivas en determi-
nados municipios de la Comunidad de Madrid en ejecución de la 
Orden del Ministro de Sanidad, de 30 de septiembre de 2020, por la 
que se aprueban actuaciones coordinadas en salud pública.



Si cualquier participante en la actividad cinegética presenta 
síntomas en los días posteriores a la cacería, o si es positivo 
en COVID-19, deberá notificarlo de inmediato a los servicios 
de salud y a los responsables de la cacería en la que participó. 
 
Las obligaciones y/o recomendaciones en el presente protoco-
lo deberán, en todo momento, respetar la normativa de carác-
ter autonómico o estatal que se apruebe  en relación a la situa-
ción sanitaria provocada por el COVID-19, de tal forma que 
deberán modificarse en caso de futura exigencia legal.

Este plan de acción, elaborado por la Federación Madrileña de 
Caza (FMC), con el visto bueno de la Dirección General de 
Biodiversidad y Recursos Naturales, en base a las recomenda-
ciones y normas dictadas por las autoridades sanitarias, cons-
tituye un conjunto de medidas a aplicar en la organización y 
desarrollo de jornadas de caza colectivas, al objeto de evitar 
contagios y la propagación del coronavirus.

DIRECCION GENERAL DE BIODIVERSIDAD 
Y RECURSOS NATURALES: florayfauna@madrid.org

FEDERACION MADRILEÑA DE CAZA: federacion@fmcaza.es

ADVERTENCIA

PARA MAS INFORMACIÓN
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